
P U N T O S  D E  SÜ SC R T C IO N .

?N LA AIDtlSlSTRLCION DE EL OCCIDENTE, Cor* 
redora baja de Saa P*bk>, □. ¡ó . pr l̂.

EN LA LIBftERIA de Monis», Carrera de San Gerónimo, 
Cdesta, calle Mayor.
V iiL i, plazuela de Santo Dotniogo. 
BaiuT-BAiLusas, oalle del Príncipe. 
Olivcrm, calle de la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. En casa de los correeponsales. 6 por 
medio de libranza á la Admtoialracion

EL OCCIDENTE P R E C IO S  D E  SU SC P .IC ÍO N .

MADIllD........... —L'n me.*...........................................i í ' *  /■
Tres meses...........................................®“

PROVINCIAS.—Un mes  / V _^
Tres me¿es; i ...........................

ESTRANGERO—Tres meses. . . . 7* »  ^
Seis meses. . . . .  U *  t u  i ^

ULTRAMAR...,.-Tres mese*. 90 i
Seis meses. . . ; ---------------¡S e  '  '

EDICION D E LA MANANA. Sábado 7 de Abril de 1855, ANO I .—NUMERO 75.

p e r  la  s o irn ii i ld a d  d r l  tlÍA d a 
p o r  lio  lii i lio r  li'id d o  se> ii» i Im« » órlr>» im  ae:|- 
Knl>Aiiio« p iil i lic n r  h o y  EL  OCCIDENTE, r e p a r l l -  
m o s  Píile KU|>lriiioiitn á  iiiH‘* l r o «  le r lu r e »  p a r a  
q u e  n o  c.-ii'oaonii d e  la s  i io t ic ln a  d vl d ia .

E l Ceniro gciierjl de noticias nos com iiiicn los s ¡-  
guimles

P A R T E S  T E L E G R .\ FIC O S.
B erlín , miércoles 4  por la tarde.— E l general \ 'e -  

delt, que habia llegado á Berlín con el objeto de nue­
vas instrucciones, ha vuelto á marchar á Puris y  se es­
pera qne esta vez arregle el tratado de alianza con 

Francia.
E l rey hahia invitado á M . Droiiin de Lhonys y a 

lord Jhon Rtissell á q iic  p.sasen unos dias en" Berlin, 
pero estos personajes no han tenido por conveniente ac­
ceder á la invitación

L ondres, miércoles 4  por la tarde.— Los consolida­
dos cerraron ho\ á 9 2  3 (4 . Diferida 1 8  1¡8.

P arís, jueves 5  a medicdia — No hay noticias dig­
nas de ser trasmitidas por cl le l^ rn fo . E l 3  por 100  
francés quedó anoche á 7 0 -2 0 .

P a r ís ,  viernes 6  de abril á la una del dia.— E| 
3fo/ltíor contiene hoy un parte del general Canroberl 
sobre la ¡iicba enqienada cl 2 3  de marzo delante de 
SeUnstopol. E l general en gefe del ejército francés, atri­
buye la vicluria á las armas aliadas; pero confiesa que 
estas han esperimentado pérdidas bastante senribks.

L  'ypdres, viernes 6  á las nueve de la mañana.— La 
dirección del banco ha publicado una decisión redu­
ciendo el descuento desde 6  4 4  1|4 ¡« r  100 . Los con­
solidados ingleses quedaron ayer á 9 2  3(4 . Al mismo 

tiempo los fondos cspñoles se cotizaron á 3 6  7(8 es­
terior y  á 18  1|4 la diferida.

M A D R ID  7 D E  A B R IL .

su m arch o, se a g itab an  ya con tra  él en  c l C ír c i t -  
/or/g/a f/rtWít? ¿Q u iénes eran  lo s q u e  in ten ta b a n  

un go lp e d e  m an o c l 2 8  de AgosUi? ¿Q uiénes eran  

los que una vez a b ier ta s  las C órtes h a d a n  la op o­

sición  al M in isterio  c i f c l  d iscu rso  de la  C oron a, 
e n  la ru estio n  de ios consu m os, en  la  cu estión  re ­

lig iosa, en  la cu estión  política'’ ¿q u ién es so n  los 

q u e  acusan á cierto s progresistas n otab les de sa n ­

tones, y a c ie r to s  m in istro s  de in cap acid ad , d e n e ­

potism o y hasta de tra ic ió n  á su partid o? ¿Q u ié­

nes son los q u e  h an  p rovocado la  reu n ión  de los 

com and antes de la M ilic ia , los q n e  h an  ido a pe­

d ir  a l D u que de la V ic to r ia  la  d estitu ción  de esos 
m in istro s, los q u e  h an  h ech o  necesaria  la  p r e ­

sen tación  d e la  ley, p riv an d o  á aq u ella  d el d ere ­
ch o  de d iscu tir , d e lib e ra r  y rep resen ta r so b re  n e ­

gocios políticos? ¿Q u iénes son , e n  fin, los que 

com b a ten  esta ley , y los q u e  ensordecían  a y e r  á 

los esp ectadores del C ongreso  c o n  sus v iv a s  a  la 

M ilicia , q u e  e ran  o tro s ta n to s  a taq u es  d esesp era­
d os á  los autores y p arcia les  de la m edida re p re ­

siv a  por e l M in is lerio  propuesta?
I.A)S p rog resistas, y nad a m ts  que los p r o g r e ­

sistas, sin  esc ila c io n  de navüe, s in  o tro  in flu jo  que 

la pasión política  ó la  a m b ic ió n  p ersonal.

A s í , d ejad  vuestra p o b re  tá c tic a , d iarios de la 

s itu ació n  ; no acuséis á vuestros ad versarios del 

resu ltado de la vaguedad de vuestros p rin c ip io s , 
d el é x ito  de vu estras im p a c ie n c ia s , de la lucha 

producida p o r vuestro  a fan  de m a n d o : u n io s , si 

podéis; llevad  á  ra b o  , si sabéis , las re fo rm a s  que 

ansia  e l pais; y si nada de esto  sabéis, s i nada do 

esto podéis, p rep araos á resig n ar el g o b iern o  en 

m anos m as hábiles y m as seguras q u e  la s  vuestras.

L a p rofu nd a d esorganización q u e  tra b a ja  h ace  
m u ch o  tiem p o  á los v ie jo s  p a rtid o s , y q u e  es 

s iem p re m ay or en  los q u e  e je rcen  el poder, va h a ­

c ien d o  progresos ta les  en  el band o d o m in an te , 

q u e  en  brev e se h a lla rá  d iv id id o  e n  c ie n  fra ccio ­

n es  d istin tas. Y a  tenem os los p ro g resistas  de la 

u n ió n , los santones, los puros, los d em ócratas, los 

rep u b lican o s, y no sab em os cu án to  m as.
E sto  no tien e  nada de e s tra ñ o , porqu e está en 

la  natu raleza d e ese p a rtid o , es d e c ir , en  la  c a ­
ren cia  de princip ios d el p ro g resista , q u e  ha to ­

m ado p o r lem a la v a n a  fórm ula del progreso  in — 

d efliiid u , q u e  es la ag itació n  in cesa n te , la in sta - 

bilichid perpetua , el m ov im iento  in Je tcrm iiia d o , 

la reform a in fe cu n d a , la ru in a  hoy de lo  q u e  se 

hizo  a y e r , la d estru cción  m.suana de lo  q u e  sc 

hace h o y , en una p a la b ra , el tra b a jo  d el Ju d io  
er ra n te ,  condenado m a rch a r s in  fin n i resultado 

a lgu n o |)ur la etern idad  de los s ig lo s , en  castigo  
del u ltra je  in ferid o  al R ed en to r d el niundu al r e ­

c o r re r  e l cam ino  del C alvario

J a m á s  m e  p a r a r é :  s iem p re  á  m is  o jo s  
S c es lien d e  y  á  m is  p ie s  a lg ú n  ca m in o .
P o r  p eñ a s , p o r  p a n tan os , p o r  a b ro jo s ,
S in  térm in o  v a g a r  e s  m i destin o .

E stos versos q u e  pone 2 ^ rr illa  en  b o ca  d e  A s— 

h a te en  en  su leyend a, I .a s  P ild o ra s  de  Sdíom on, 

p in tan  á  lo  v ivo  á los h o m b res del p rogreso  in ­
d efin id o , atro p ellán d o lo  todo sin  con sid eración , 

d estru yénd olo  todo sin  reflexio n ar, aptos .solo para 
e ch a r por tierra  cu a n to  en cu en tra n  á su paso, im ­

p otentes, ab so lu lam en le  im p o ten tes, p.ara edificar 

nada, a l m enos nada p rov ech oso , nada sólido, n a ­

da estable.
L o  p a rticu la r es q u e , o b eilccien d o  so lo  este 

p artid o  á la ley de su natu raleza e n  esta  m arch a 

i^ue le hace ag itarse  e n  cl vacio , siendo so lo  una 
con secu encia  de lo in d eterin in ad o  de sus p r in c i­

pios y de lo ciego de sus ím p etu s la d iv isió n  que 

lo  tra b a ja , apenas se ap ercib e  de que su in fe cu n ­

didad eng en d ra  la desconfianza g en era l y q u e  su 
disidencias le llev an  á la p ostración  y a l ab ism o 
cu an d o  ech a  la culp.a de todo ú lus obstácu los que 
le  su scitan  sus enem igos, á los secretos m an ejo s 
d e  los p.artidos opuestos, á las pérfidas a rte r ía s  de 

los m oderados q u e , in clin ad o s, p o r e l  co n tr.ir io , 

m| reposo, agu ard an m uy tran q u ilo s  se ca ig a  de 

las m anos el poder a sus cb n lrarió s, p ara reco jerlp  
ellqs.

Asi lo  h an  em pezado ú h a cer ya los d iario s mas 
p rev isores d el p a rtid o  p rogresista qu e, a larm ad os 
con fu n d am ento  a l ver lo exacerbad as q u e  andan 
estos d ías las pasiones en tre  sus p arcia les , lo  g ra - 

ve§ y p rofu nd as t^ue se van  hacien d o  las d isensio­

n es  desde e i p rim e r m o m en to  producidas, e i d e r ­
ru m b ad ero  p o rq u e m arch a  la  s itu ació n , dan la 
voz de a lerta  á sus co rre lig io n ario s, acusan á los 

m oderados d e sem b ra r la cizaña en  e l cam p o  d cl 
progreso , y  les a tr ib u y e n  la secretíi p rep a ra ció n  

de uu 7 de o ctu b re , cu an d o  lo que en  realidad  
parece p ró x im o  es un 23  d e iqayo CQiqa cl de

1 8 i3 -
N osotros aconsejarnos ú esos d iarios q u e  d ejen  

á  un l.ido [K)r rid icu las senn-jautes acusaciones, y 

sc co n sa g re n , ya á enilerezar p or m ejo r ru m lw  la 
vacilan te  nave de la s ilu .ic io n , va á c o m b a tir  de 

fre n te  á  los enem igos cpie la a g ita n , y <]ue no son 

otro s que los m isinos p rqgrcsisi.is, los progresistas 
que cu lp an  de vacilación  y de le n li iu J  al g q b ier- 
po, los progre-si^la? ii|defpiidqs que desean m a r­

c h a r  á paso de iu c h a iia , los progresistas ansiosos 

de ocu p ar e l poder tp ic  q u ieren  a lte rn a r  co n  los 

santones, ó  sab orearlo , a l m enos un poco, a n te s  
de que vaya á p asar á h o m b res incapaces de ase­

g u ra r la lib ertad  y de llev ar 4  cabo las reform añ 
q u e  rec lam an  á grito.s los pueblos.

P o rq u e  ¿quiénes eran los q iic , apenas co iis tilu i-

E1 m in isterio  ha em pezado á d esm oron arse. 
P a re ce  in d u d ab le , según hem os oido, q u e  an tes  de 
an o ch e  p resentó  al fin su d im isión  el S r .  San ta  
C ru z , con  g ra n  sen lim ie n lo  d el p resid en te  del 
C on se jo , á cuyas súp licas habia  aplazado a q u el su 
re tira d a . H ablase  d ei S c .  S a g a s t i , que coi» tanta 
en erg ía  se p ro n u n ció  en  la  sesión d cl m iércoles 
en  fa v o r de la p o lítica  de ó rd e n , para reem plazar 
al S r .  S a n ta  C ruz en  el m in istcjn o  de la G o b e r­
n ació n . T a m b ié n  se con sid era in d u d ab le  la p ró ­
x im a  retirad a de los S re s . A gu irre , L u xán  y L u ­
z u ria g a ; p ero  creem os q u e  estos no p resen tarán  
•su d im isió n  hasta despues de votada la  ley  de la 
M ilicia  E n to n ces, d ícese se re fo rm ará  e l m in is te ­
r io , e n tra n d o  á  ocu p ar lo» puestos qua estos se ñ o ­
res  d e jen  v acan tes, h o m b res  acep tables á las f r a c ­
cio n es avanzad as J e l  p artid o  p ro g resista . A llá ve­
rem os.

los d em ás p u ntos del re in o  de órd en  d cl g o -  

bi erno .

T od av ía  n o  h a n  cesado las p atru llas  n o clu rn as  

de la fuerza c iu d a d a n a , n i las pre.-auciones que 

las a u lo rid a d ci creen  o p o rtu n o  em p lear.

E l  S r .  M u r o , com an d an te  de un o  de los e scu a ­

drones de la  M ilicia  d e  M adrid  y reg id o r del a y u n ­

ta m ien to , lia h ech o  d im isión  de este cargo.

L a  escam p avía g u a rd a -co sta s  C on cepción , del 

apostadero de -Algeciras, apresó el 19  del m es a n ­
terio r  sob re  los arrecifes  do la to rre  de S a n  G a r ­

c ía  u n  gón d olo  con  tre s  tercios d e tabaco .

E l  E m ilio , señ o r card en al arzobispo de T o le d o  

tu v o  e l d ia 3 0  con S .  M . un a la rg a  co n feren c ia , 

q u e  se re p it ió  e l d ia 1?

£ l  dictamen sobre confirmar la propiedad de los terre­
nos repartidos en diferentes época* a virtud de leyes ó di«- 
posicione* superiores, contienen esto* artieulosi

Art. 1? Son propiedad parlicubr:
l?  Las suertes de baldíos, realengos, comunes, propios, 

arbitrios ó concejiles, repartidas á los yunteros , braceros, 
vecinos, militares y viudas, con arreglo á la real provisión 
de 28 de mayo de 1770 ú otra,* disposiciones posteiiores, y 
á los decretos de las Cortes de 4 de enero de 1813 y  28 de 
junio de 1822.

2? Los terrenos repartidos durante la guerra de la In­
dependencia por disposición de los ayuntamientos y de la 
juntas.

35 Los concedidos á los braceros y  yunteros, conforme 
á las leyes, disposiciones superiores, ordenanzas y  regla­
mentos municipales.

45 Los arbitrariamente roturados, c o n ta l que estén 
puestos de viñedo ó arbolado , ó reducidos i  cultivo, á los 
cuales se impondrá, si ya no lo tavíeren, el cdnon de un 2 
por 100 sobre su valor antes de la plantación y  el de un 3 
d los demas.

Art, 2? A los individuos que, ya como primitivos ad- 
qulrentes, ó en vitínd de cualquiera de los medios que d  
derecho establece para las traslaciones de dominio , posean 
legítimamente las suertes ó pocciones de que trata el artí­
culo anterior, les sirdn otorgadas por los ayuntamientos, 
si ya no lo hubieren sido, las escrituras de propiedad de 
las mismas.

E l cánon ó censo con que están gravadas quedará im ­
puesto sobre ellas, pero sujetándose, en cuanto á la reden­
ción y  renta del gravamen, á lo que se establezca en la ley 
de desamortización general.

Art. 35 Cuando en los cspresados casos, el dueño áe  ̂
suelo no lo sea del arbolado ó viceversa, se enagenará 
el dominio que perténezca á los biene* llamados á des­
amortizar, reservándose á aquel la preferencia por el tanto 
de la subasta.

A  prop ósito  del nuevo p a rtid o  n a c io n a l,  to le ­
ra n te , l ib e ra l, m o n árq u ico , re fo rm ad o r q u e  se está 
form and o m erced  á la actual con fu sión  p o lítica , 
p re g u n ta n  los p artid ario s  de las caducas band e­
rías  con  a ire  de in cre d u lid a d : ¿C uáles son sus 
hom bres? ¿C uáles sus tend encias? ¿D ónde está  que 
no se h ace  o sten sib le  p ara  nosotros? ¡T ris tes  p re ­
g u n tas q u e  in d ican  e l d ep lo rab le  estado en que 
se e n cu en tra  c l  v ie jo  santon ism o! V osotros n o  p o ­
d éis v er ese p a r t id o , porqu e va d elan te  de. vos­
o tro s, y v u estra  v ista  n o  sale d e  vuestro  red ucid o 
c írc u lo : n o  podéis co m p ren d er sus tend encias, 
p o rq u e n o  ca b en  en vu estras m ientes m as q u e  las 
vuestras, y no podéis, on fin , co n o cer á  los h o m ­
b res nuevos, p o rq u e n o  llev a n , com o v osotros, un 
d istin tiv o  de san to n ism o  q u e  antep one la persona 
al p rin c ip io , sin o  q u e  por el co n tra rio  o cu lta n  su 
n o m b re tras  el p rin c ip io  q u e  defienden.

Ese g ra n  p artid o  se com p one de la n a c ió n , de 
toda la n a c ió n , escepto  de v o so tro s ; tiende á 
c re a r , y  esta  ten d en cia  o s la  m as in fa lib le  señal 
de vuestra r u in a , p orq u e sois la rem ora  de toda 
refo rm a; ese p a rtid o , p o r ú ltim o , en iste  con  o ca ­
sión de vuestra m u erte  y e l estado en q u e  os e n ­
c o n trá is , da la m as irre fra g a b le  pru eba d e  ello : 
p reg u n lá o s , p u es , á  vosotros m ism os.

E n  la en trev ista  q u e  h an  ten id o  e l m in is tro  de 

G ra c ia  y Ju s tic ia  y e l ob isp o de O sm a, h u b o  cs- 
icacio n es p o r parte de esle q u e , al p arecer, no 

d e ja ro n  d el to d o  sa tisfech o  al rep resen ta n te  dcl 
g o b iern o , el q u e  d ebió  d ar cu en ta  en  e l C on se jo  

d el resu ltad o  de su co n feren c ia ; y se d ice  q u e  la 
m ay oría  d e los m in istro s  so in c lin a  á q u e  e l o b i s -  

K3 responda á los cargos que h a  form ad o con tra  

la C ám ara  eclesiástica, csp lican d o  a n te  e lla  su 

esposicion  , y la  au to rid ad  q u e  h a  buscado en  la 
b u la  in  cen a  d o m in iq a e  no ha lograd o el e x e q u á ­
tu r  e n  E sp añ a. S i S , I .  acepta, d ice  un d ia r io  m a­
tu tin o , e l m edio co n ciliad o r que se le o frece , p o ­

d rá  q u ed ar term in ad o  todo m uy e n  brev e.

Como estaba dispuesto y  s^ u n  costumbre, se verifi­
có ayer tarde la procesión. Salió de Santo Tomas a 
las cuatro, y  dirigiéndose á la plaza M ayor, calles de 
Ciudad-Rodrigo, Almudcii.i, plaza de P a lacio , calle de 
Santiago, platerías ,  calle M ayor, Puerta del S o l, <ia- 
lla de Carretas y  Atocha ¡ vino á concluir en la mis­
ma iglesia que huLia empezado. L a concurrencia fue 
como lodos los años, numerosa, y  en todas las calles 
dcl tránsito los bnlcones eslábau llenos de las mas ele­
gantes y  conocid.as damas de la córte. Lo templado y 
sereno de la  tarde contribuyó notablemente ¿  dar á es 
la cerenioni.a solemne el recogimiento que lo grande y 
santo dcl momento merecía-

Al regresar la procesión hubo en la calle de Girretss 
algunas corridas con sus obligados accidentes de caí 
d as, gritos y  desmayoc, no ocurriendo graves coiiUlc- 
tos, gracias á la sensatez del pueblo y ú la serenidad y 
ju id o de la escolta de k  M ilicia , unas compaiTias de 
artillería de plaza, que contribuyó, tranquilizando 
todos , á contener cl desórden , que volvio despues 
reproducirse por breves momentos despues de tcrmi 
nada la ceremonia.

AplauJiinos de todas ver.as la cordura dcl pueblo ma 
drileuo que olvidado de sus contiendas políticas y  hast 
de las penosas necesidades por qne está p s a n d o , di 
tan clociienles pruebas dcl fervoroso eelo con «pie asiste 
siempre a las actos mas solemnes de nuestra religión

El R e y  ha venido á M adrid e l ju e v e s  y el v ier 
n es , habiend o  asistid o  en  la.s C a la trav as á las so 
leim iidadcs de la Sem an a  S a n ta . S . M. ha regresa 
do al real sitio  de la jo rn a d a .

proposición de ley determinando lo» bienes que deben 
constiluir el patrimonio de la corona. Señores Alfonso, Na­
varro (don Alonso) , M ansi, García (don Diego), Bayarri 
(don Pedro), Acha, Sorni. Idem pata la proposición de ley 
de pensión á doña Eufemia Ibañez y Gallo. Señores Gon­
zález de la Vega, Monares, Jaén ¡don M ariano), Fuentes, 
Ccnlurion , Alvarez Acebedo, Llamazares. Idem para la 
proposición de ley prohibiendo la simultaneidad de de.sti- 
noa y  sueldos en las dependencia* del Estado. Señores Ote­
ro, Rubio, Caparrós, Suances, Lara, Romero Ocliz, Aveci­
lla (don Pablo), Iriaite. Idem para la proposición de ley 
admiliendo la circulación eu la península los duro* ameri­
cano». Señores Orense, Mollinedo, Udaela, Figuerola, Eche­
verría, Berteraati, Fusler Para el.easo de reelección de 
señor diputado don Manuel de la Fuente Andrés Señores 
San tana, M oratin, Mansi, Garrido,  Peña, Gómez de la 
.Serna, Cuenca. Para l.u peticione» del raes de la fecha. Sc- 
ñoTe» Perez Zamora , Talayera, Montemar , Gáreia (don 
Diego', Avedillo, Lallaoa, Blanco del Valle. Para el pro­
yecto de ley sobre introducción libre de derecho* de la tu­
bería necesaria para las obras de la foente de la Reina. 
Señores Cantero, marqués de Perales, marqués de la Vega 
de Armijo, Zorrilla, Angulo , Egozcue, Blanco del Valle. 
Para la espc.sicion de los matriculados de mar de Vinaroz, 
pidiendo la abolición de estas matriculas- Señores González 
de la Vega, Monares, Puig, Arenal ,  Peña , .\cli3, Mendez 
Vigo. Para la esposirion de don Pablo Pinilla ydofíaM .irí* 
de Adanaís en soliciiiid de pensión. Señores González de la 
Vega, Ovejero, Jaeu (don Mariano), Fuentes, Centurión, 
Alvarez, Acevedo, l.lamazires. Para i-i esposirion del du­
que de San Lorenzo sobre ampliación del art. 13 de la ley 
de 27 de setiembre de 1820. Señores Fuente Andró*, .Alon­
so Martines, Hernández de la Rúa , Alvarez (don Cirilo', 
Faleru, Figueras, Pomés. Para el proyecto de ley *>bte e$- 
tablecimieiilo de cementerios para los estrangero* no cató­
licos. Señores Perez Zamora, Navarro (don Fulgencio), 
Aguilar, Montesino, Escalante, ligarte, Pomés.

¿Luego ba debido apjurar el santonismo su apjuracios 
de 1851? mejor dicho, ¿luego ha debido volver»» 4 hacer 
liberal?

Si por rata maravilla qucria ser cotuecuente, ¿ha debi­
do aceptar el poder de una revolución que le imponía la 
MilciaP No; porque ahora, venza ó sea vencido en esta lu ­
cha, queda maltratado su deeoro; ni ha sido consecuente 
con sus primeros principios de 1836, ni con los segundos dg 
1851, ni aun con la misma ley que ha presentado ai Par­
lamento hace ocho dias. Fracción que asi obra está juzga­
da; solo quiere el poder, solo quiere las carteras-

L a G aceta  no con tien e  a y e r , n i an tes  d e  a y e r  

divpo.sirion alguna im p o rtan te  e n  su sección  
o fic ia l.

E l 3 r .  D . A ugusto L’ lloa nos ha d ir ijid o  u n  c o ­

m unicado, q u e  por cortesía  y en  o b seq u io  á su 

a u to r ,  in sertarem o s e n  n u estro  p rim e r nú m ero  

ya que hoy n o  poilem os h acerlo  p o r  falta  d e  es­
pacio .

E n tre  las proposiciones de ley  presentad as con  

m o tiv o  dcl p royecto  d el g o b iern o  ,  e.stá firm ada 

p o r los d ipu tados V ega de A r m ijo , P era les  (m a r­
q u es d e ) ,  T a la v e ra , M o llin e d o , G onzález de la 

V eg a , F ern an d ez  de los R io s  y  M ontesinos.
• Artículo único. L a M ilicia nacional, como fuerza 

pública, no puede discutir, deliberar ni representar so­
bre negocios polilico.s; sin em bargo, la  ley de organi­
zación de estos cuerpos determinará los derechos y fa­
cultades que les conciernen.»

Seg ú n  E l  T ribuno  h an  h ech o  d im isión  d e  sus 

ca rg o s  d 'ez  y s iete o ficiales del p r im e r  b a ta lló n  de

lig ero s
• S i cl gabinete , añade este periódico , O'Dcniiell-* 

Espartero no retira inmediatamente sw funesto pro­
vecto de ley, es muy probable que no quede un libe­
ral eu las filas de la Milioiu.»

P asa  de cu atro cien to s m illon es de reales a l año  

e l v a lo r d el con trab an d o  que se hace p or las f r o n ­
te ra s  con  p e r ju ic io  de n u estra  in d u stria  y co m e r­
c io , siendo este frau d e en  sus dos terceras partes 

d e  géneros ad m itid os .
A si está m edrado e l T esoro  ¡ Asi se h a lla n  de 

au m entad as las ren ta s  de q u e  v iv ía , y de q u e  a h o ­
ra  m u ere.

A p ro p ó sito  de la  c r is is  in te rm in a b le  y de las 

im isio iics y reem plazo de m in istro s, q u e  s in  c e ­

sar, se a n u n cia n , escrib e  E l  Parlam enlo\
«Existe además otra convicción mas profunda, la 

convicción de (juc ca la dia la situación presente ei 
mas deleznable y  perecedera.

I-o que no se adivina tan fácilmente, es como se re­
solverá; si será reemplazada por una situadon ordena­
da y fuerte, ó si tendrá que pasar aun por nuevos con­
flictos, antes de llegar á ella.»

T o s estados oficiales de la  C aja  de co n sig n a c io ­

nes y depósitos siguen o frecien d o  m i aspecto  cada 

vez m as tr is te  y a flic tiv o .

V erd ad eram ente  esta es una ép oca  de progreso  

)ara todo, p ero  en  p a rticu la r  para la  H acien d a.

A la fech a  de las ú ltim as com u n icacio n es d e  

O p o rlo , las tropas estaban  en  los cu a rte les  p o r­

q u e  sc tcm ia  u n  n to lin  á consecuencia  de la cues­

tió n  d el trigo .

Leem os en  L a s  C ó ríes :
«Por lo que tiace á la  disfribiicioo ó pago de obli­

gaciones guarda el Tesoro silencio y falta á lo q«o 
manda la ley de coiitabilidaJ, como olro dia lo hemos 
dicho, y  ¡wra él es Imen sistema, porque «na iiifrac- 
>.iou mus ó menos pme al público cti c l caso de no sa­
ber el atraso nolabilisiino en qne se encuentra el pago 
de las obligaciones del Estado.

Otra duda quisiéramos ver aclarada ,  y  es el por 
que el estado de la recaudación total se forma por 
la  dirección de contaláliJad, y los parciales se redac­
tan por la del Tesoro.»

E l  p eriód ico  esp arterista  h a b ia  de las tu m u l­
tuosas escenas de la ú ltim a scsiun de la s c o n s t iu i-  

v en les  e n  estos térm inos:

'Pero  el Congreso ignoraba esta circunstancia, la in­
disposición dcl diputado Vargas Alcalde , y se pidió la 
votación por algunos señores diputados, lo ctiul dió 
uiárgcn á que la Slonfaña encendiese su luz roja y  gri­
tase desafora lamente dando vivas á la M ilicia nacio­
nal. ¡Al conriderar aquellos arranques de calavera y 
despues de avergonzarnos de lus cosas que estamos 
condenados á v e r , se nos ocurría preguntar, si tales 
energúmenos y  tan desenfrenados areopagitu» aspiraran 
á ser gobierno.

E l p i s  en masa emigraría si la l calamidad se viese 
cumplida.»

H é a q u í la in te lig en cia  q u e  al p ro y ecto  d e ley 

si.b re  ei ca rá cte r  p o iitieo  de la M ilic ia  N acional 
d i  cl ó rg a n o  de las ideas líc in n crá lica s :

• Peligra la Ulierlad. La Milioi.i no puede dar parí- 
firameiite un avi»n. Se viol.iu L s leyes I.a MU 'i- -i' 
cundeua al silencio. S "  atac.i la seguridad iiuüudu.d. 
La Miliei.i p i  maiieee eoii lo  ̂ hr.izos cruz ido*. Aliog.in 
el p o siiiiieiito . E l  Milicia queda salva; no tiene p i i -  
samienfo. Domina lu reacción, y  solo el instinto indi­
vidual puede conocer que aguza sus puñales. ¿Qué le 
queda? Nada.

E n tre  las m u chas em b arcac io n es  q u e  última<> 

m ente h an  esp erim entad o  av erías  en  el p u erto  de 

G ib r a l t a r , á con secu encia  de un re c io  tem p o ra l, 

n o  hay  n in g u n a  española-

A lgunos d e n u estro s colegas reproclucen  s u j 

in ú tiles  qucj.as so b re  e l estado de m engua y d es­

p recio  á q u e  sigue d escendiend o el c ré d ito  d el T e ­

soro  p o r p ro testarse  sus g iro s  en  las provincias^ 

y [>or la  ineficacia  de los recu rsos q u e  se usan 

co n tra  la g e n era l p en u ria . M ien tras tan to  se h a ­
b lan  de em p réstitos y . . . .  n ad a raas-

E l d iario  de ia  d em ocracia avanza en  su im p la ­

c a b le  gu erra  con tra  los san to n es del p artid o  q  le 
se llam a progresista , y c itán d o lo s (kic .sus n o m ­
bres, ios tacha  de nu lid ades en  ]io líiica , «Icspiies 

de h ab erles  dem ostrado, antes d e ahora, q u e  solo 

h an  servid o  para falsear los p rin c ip io s  de la  e s ­
cuela  liliera l y para re ta rd a r su triu n fo

L os p relad oscle G ero n a , L é r id a , U rgcl y V ic h , 

h a n  d ir ig id o  á la R e in a  una e sp o s ic io n . fechada 

e n  G eron a  el 17 J e !  pasado, p id iend o rep aración  
d e los p ad ecim ientos y ag rav io s q u e  lia rec ib id o  
el ob isp o d e B arce lo n a , a l que creen  que sc  ve de­

p rim id o  en  su ju risd ic c ió n  y u ltra ja d o  en  su d ig ­

n id ad  eclesiástica .

L a d ipu tación  p ro v in cia l de M adrid  ha d ictado 
las m edulas con d u cen tes ul p ro n to  iiigre.so de los 

do el G u b ieriio , y an tes  de q iie  se p u d iera  ju/.gar i q u in to s  ep c a ja . L o  m ism o se está p ractican d o  en

Los Dombrainieiitos hechos últimamente por las sec­
ciones de las Córtes, soni

Preslátnicj. Señores Orense, Infante, R ivero, Cortina, 
duque de la Victoria, Gómez de 1® Serna, Olea. Para vtee- 
presiJenles. Señores Alfonso, marques de Perales, Alonso 
Cordero, Machron, l ’ortiUa, Ll®no*> San Miguel. Para le -  
crelarlos. Señorei Gon?a!ei de 1» V ega, marque» do Ovie- 
?o, m rqné» de U Vega de Atuiiio, Z o r r í lb ,  Huelve», Sa- 
gaste, Blanco del Valle. Para yics-secretarlos. Señores Llo­
ren», N«varro (don Fulgencio), Chao , Figuerola , Calvo 
Asensío, Bertemal!, Pomés. Idem de comisión para la

L a cruzada con tra  c l san ton ism o re c ib e  todos 

los d ias nuevos refuerzos en  la p rensa. U n o  d e  ios 

p erió d iro s m as anim ados c ii esta g loriosa g u e r­

ra  d ic e :

■■Cuando subió al poder e»te m iniiterio, fueron recibi­
do» cierto» nombre» con instintiva repugnancia , por creer 
que no representaban al partido liberal en su ma» gcniiina 
acepción. Era U u a  triste verdad este presentimiento del 
pai». No »olo una gran parle del ministerio, »Íno l* t nin­
fa» egeri»» que los rodean, Bpjuraron pública y solemne­
mente su»principios en los tiempo» moderado», para acer­
carse ma» y  ras» á un poder de que no de¡ab? de participar 
en secreto. Nrgociacionei muy peregrina» debieron esta­
blecerse entre Bravo Muríllo y  lo» santones pata 
esta retrattacion que por otra parte costana muy poeo tra­
bajo á los que ia hicieTon. Cuando la historia descubra e» 
to» itcamo» atombrar» á la» gentes venideras el que hayan 
tido poder en 1854 , despues de una revolución sangrienta 
hecha en nombre de la moralidad y de lo» principio» libe­
rales, aquellos mal llamados progresistas que en 1851 se-

liíTBiiiOR. D e S a n ta n d e r  n o s escrib en  co n  fe ­
c h a  del 3 lo  q u e  s ig u e :

«A pesar de no h a b e r  re.suelto e l  g o b iern o  de 
S .  M . nada sob re  la p reten sión  d e  esto a y u n ta ­
m ie n to  para e l co b ro  de l ¡4  de real en  cad a b a r­
r i l  ó  saco d e h a r in a  q u e  se e s p o r te , el a lca ld e  ó 
a y u n ta m ien to  se h a  em peñado á  totio  tra n ce  que 
se ha de p ag ar p o r lo  em b arcad o  h asta  d ic iem b re  
ú lt im o , y  co n  tal m o tiv o  se h a  procedido al e m ­
b arg o  á varios com erc ia n tes  de esta p laza , sa ca n ­
do de sus a lm acenes sacos d e h a r in a  á  unos, y va­
r io s  efectos á o tro s ; p o r  m an era  q u e  esle  m od o de 
p roced er, tan  m olesto  en  un a población  sen sata , 
l ib e ra l y h o n rad a  com o S a n ta n d e r , h a  llam ado 
eslra o rd in a ria m e n le  la  a te n c ió n  d e  es le  v ecin d a ­
r io  h ácia  las autorid ades q u e  con  tan  poco lin o  
p roced en  c o n tra  los in tereses d e  sus co n v ecin o s, 
cu an d o se sabe q u e  n o  son  ta n  grand es los ap u ­
ros de la m u nicip u lid ad  com o q u ieren  suponerse.

T e n e m o j en ten d id o  q u e  e l señ o r g o b ern ad o r 
pasó una co u iu n icacio n  a l a y u n ta m ien to  p ro h i­
b ien do  estos secuestros com o abuso de au to rid ad ; 
p ero  despues se ba v isto  q u e  h a n  co n tin u ad o  los 
e m b arg o s, s in  sab er á  q u é  a tr ib u ir  este ca m b io  
ta n  rep en tin o .

De todo p od rán  d ed u cir  V ds los fe lices  tiem ­
pos de lib ertad  y p ro tecció n  c o m e r c ia l , fo rm á n ­
dose un a idea de las capacid ades que nos g o b ie r­
n a n  , y tón b ien  saben ca p ta rse  las sim p atías de 
esta h o n rad a  y m erca n til población

E n tr e u n to  que las m u nicip alid ad es n o  com — 
p ieiid ai) q u e  su m isión  está con cretad a  á lu bue­
na ad m in istra c ió n  d e los fondos d el c o m ú n , sin 
v e ja r  á los pueblos con  exaccio n es, in d eb id a s, es 
im p o sib le  q u e  se llen en  los d eberes de lib ertad  v 
p ro tecció n  que co n  ta n ta  ju s t ic ia  rcciau .iu i los 
p ueblos.»

S cg iiii E l C entinela  d r  h is IH rineos que se p u ­

blica eu G eron a p arece q u e  .se ban  h ech o  en  

aquella  p oblación  v arias prisione.s á consecuencia  

de h ab erse  firm ad o un a esp osicion  co n tra  ia se­

gunda base de la C o n stitu c ió n , red actad a en  t é r -  
mino.s a la rm a n tes  y con  o b je to  de eo in n o v er ai 
p ais. E n tre  los presos figuran un fa rm a céu tico , 
un com and ante  carlista  y un panad ero . L a a u ­
d iencia  te rr ito r ia l J e  C ata lu ñ a h a  pasado u n a c ir ­

c u la r  á sus d ep en d ientes, en cam in ad a á co n ten er 

estos m ism os abusos.

• H abiendo llegado, d ice , á e n ten d er q u e  algú n  
ccie.siástico, o lv id an d o  su m isión  sagrada co n cita  
los án im o s á la  d iscord ia , h e  d ispuesto se e.scile e l 
ce lo  de V . para q u e  ejerza la m as csqu isita  v ig i­
lancia , á fin de que sc proceda con la m ay or p ru ­
d en cia  á  su averig u ación .»

En la n o ch e  del d o m in go  ú ltim o  salió d el puer­

to de C artagen a el vapor de guerr.'t L ep an to  tras­
portan d o u su b o rd o  c l b a ta lló n  d e in fa n te ría  d e  

m arina que se h a llab a  en  d ich a  cap ilu ), co n  des­
tino  á la isla de Cub.n. P o co  an tes  de la salida J e  

este vapor en tró  en  c l m ism o p u erto  o tro  de la  
m arin a m ercan te  in g lesa , rem olcan d o un a frag ata  

de la m ism a n ación  q u e  con  ca rg a m en to  de cok c 

liiibia en co n trad o  en  c l ca b o  de P a lo s  s in  lim ó n  

y en  est.ado in m in e n te  d e  perderse
U n  periód ico  d e  la n iisin a  ciudad da la  s i­

g u ien te  n o ticia  q u e  p o r ahora creem os b i ja  de 
unos buenos deseos. D ice  asi:

•Gm rofci-eucia » diferentes personas que li.an lle­
gado ú esta plaza de la capital do la provincia; se dice 
que se observa allí grande aiiimacion para constituir

delcuBiUron tin  «dm iraileaente á Bravo Muríllo y  com- ¡ empresa que tome a su c.irgo la consliuecioii 
paría. ferro-carril desde Albacete á esta eiiidad- Nos aseguran
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que en ol primer diu que se nbriú lu suserieion se emi­
tieron 2 0 0 0  acciones de 1000 rs. cada una: que den­
tro de pocos dias vendía aqiu una co.uísioii para po­
nerse de acuerdo con las |)ersimas dc e.Nla ciudad que 
quieran interesarse en la referida empresa, y  aun se 
añade qu? liiiubien vendrá con el propio objeto el go­
bernador wvil.

Se dicc'tam bien qi^é los propietaiioa y  comercian­
tes de Oiihviela se han compi-ometido á i.iteresarso p<>r 
nn capital de un olillim de reales; y  auu á construir 
dc su cuenta el trozo de ferro-carril que ba de enlazar 
con el principal á aquella población. •

Nue^lru corresp o jisa l » la  Z-nnora d ice  quu ia 

e n ru n n ed a J que se habia  d e s a rr o lla jo  en aquella  
ciuiltul h.i i'c tiiht in iir li.i y que Id s  s in ta iiia s  (|iie 

p resentí) (>ii los p rim eros d ías d c su invasión  

h an  .legeiierad o  t in to  de su p riiu itiv o  c a rá cte r  

q u e  hoy suiu ap arecen  s in lo in a s  J e  pulm onins, 
fiebres t ifo id c is  y a lg u n as con g estio n es c e r e ­
b ra le s .

C i r t i s  i l j  D t 'z i  a iiiiiic ía ii q u e  so r  P a tro c in io  

se e a e u e iitr i  va instalad a en  d  cm iv e iiio  de aq u e­

lla p o b la ció n , al tjue ia d estinó  cl g o b ie rn o .

Kstrri )a Mr Ü m ovn de Llvuivs que habia 
ido á Londres, com o sdnui nuestros lectores, ha 
vuelto de su espc.licion y h.i salido de París eou 
direceion á Vit iia p.ira tom ar parle en la.s ct>n- 
fercncias.

Las noticias que sobre este asunto sc reciben 
son conlradietorias. P or una parle sc dice que en 
S m  Pelersburgo se iminstraii muy (wéo dispues­
tos á hacer coiieesiniies de ninguna esjjccíe, p>r 
otra se awgura que los plenipoleináarios rnsiri 
piensan qus id rni se conseguirá un acuerdo á pe­
sar de las dificultades que sobre el p,irlit;ular se 
presentan.

La G in id m le  P ostas  de la m al lomaino.s esli 
noticia dice que asi es de in ferir Jo  los trabajos 
que Mr. ile T ilo ff está liiicu n jo  para reglaiiieiiUir 
una p ircio ii de p irinenort» relativos á la cues­
tión Si'gtin el D iiinh io  do Viena, el sultán se pro­
nuncia |K)r una solución paeífic.i y está dispuesto 
á liaeei- toda clase de sacrificios por el restableci­
m iento de la paz.

Una corre.spotideneia de B erlin  dice, que la 
contra pro|W)sicion sometida á la conferencia por 
los plenipotenciarios rusos sobre el tercer punto, 
s e lla  preseiiudo de acuerdo y con la aprobación 
do la Prusia, que e.slá dispue-tn á obrar de acu er­
do con lu Rusia en lo sucesivo.

Las noticias lie Crimea hablan de un iiiovi-. 
niiciito del e jército  ruso contra Eupaloria. El 

príncipe G orlscbakoff at icaria dicha citidari á la 
cabeza de 6 D.0 00  hombre.s, pero O m er - B  ijá esta­
ba preparailo para resistirle.

Los despachos telegráficos rusos hablan dc una 
nueva salida que la guarnición de Seb.i-Lopol h i­
zo el 2 3 , en la que, según olios, tlcstruyerou v a - 
i'io.s trabajos de los franceses

La escuadra de vajior iiigic.sa lia entrado el I .°  
t!e abril en id S i in J .  El gobierno ruso ba inam la- 
do form ar dos campos alnncherados entre Riga 
y Milati y entre Hevel y Narvo, en los cuales se 
reu n iián  hasta 6 0  <100 hombres. .Ademá.s lia m an­
dado arm ar á todos los m arineros finlandeses, á 
p is ir  de c.\imirlcs la constitución del servicio pu­
ram ente m ilitar.

En O inslanlinopla roiitinúan los trah.ijüs para 
e! cam pjm eiitu  de iO.OOO hombres de reserva. 
Según parece com puidrán e.sta fuerza la's tropas 
piamonies.is y líos regim ientos francesc.s de caza­
dores lie .Afiica, Ib.i ú stilir para Crimea la d iv i-  
sion egipcia

La Gnci'l'i ofi'anl ’lr. T arín  .inuncia el m im b ra-  
m iento del gen-ra* La Mo-mora p.ira vi mando en 
je fe  de la op -d icio ii s jr ila , y sU risniipli/o rn el 
m inisleno de la gueira j io i ' .•! gviieial S.iim ago 
D iiraiiilo.

El iiui-vc) gal».líete beigi b i ¡ur.i.ln ya su c  rgo. 
El rey reciluó cordi.dnientc ;l todos los individuos 
del m inisterio saliente

Se está.i hacicn lo graiub's preparativos en el 
palacio de W indsor para recib ir ai cin|ierai!or y 
u la em peratriz de los franceses, quienes estarán 
unos quince día» en liig la ie ,ra . En este tiempo 
visitarán á Londres, O sborne, W oilvvicb , P orls- 
m uuih, G rceim ácli y otros varios sitios.

Inlondcncias dc Hacienda de aqucllu) provincia'', las 
que en lo s'icJsivo pued in exig ir las atericíimes e d 
Iraoi'dinari.is oespeci.des dc aigtiQ rutno del sw vicio 
jiublico.

.\rl i ®  La ordvuacBHi He p > g '9 c o u liiiiirá  por 
alun a á cargo de les mismos fu icionarios que hoy la 
d>'seiii'[)pfian. pero librando s.e:ii|)rc igmtra las ca].’ts de 
llavicnila y coa sujeción á las prcscrjpciones dei p ré ­
senle decrelo.

.\rl. .\o sa or leñ ará  nin íun pa.go que no
o slé Comprendido eu-el pro'Upuesio gen Tal de ¿ a s ­
io s , ó en los eré iilos su pi'torios ó estraordinari >s 
que se hultiescii concedido d cspa"s ca  ios lériuinos 
que previene ei a ru  6.° do este  mi real decrelo.

zárt. 6 “ Los presupueslos geñeraies de ingresos 
V gastos de las proviucia? de U ltram ar han do estar 
(orinados con la aiiiic.pacioa u .vcsart.i p v a que eu 
Vi III •' de j.tiiio de, arto aiiierior al vii qov h ivao <l ' 
re.gir, licgucn á  !a ¡'cu lnsiba y  pue.'an  \ oL er ya 
.i|iro'i¡i los á  las islas ca  c¡ mes iJe J ic ie  ulire iiiuie- 
d iatn , á  lin de (|ne ss ¡ilantee'i d.-s.le 1.* de enero.

A rt. 7 ® T acto  la- prcsii,iuesloS de ingre-sis como 
los de g.istos se dividir ni en secciones, capítulos y 
•irliLulos. Las spreionos las cniisliluiraii o:i lo.s p ril 
meros los diliTeicps iu i.U ’s lo s , y e n  I is segtiiid is 
los aaslos corresponJípotcs á  cad niinisierio. Los 
capítulos ser.in ios ramos en que so divida cada ¡ni 
p u .slo  y las aten.'ioucis de una misma especie, su b - 
dividicnd'.isc e.'tos en artículos para ia  liclerraiuaci ui 
dtí los pormenores.

-^rl. 8 . ' En el c a s ) de ocu rrir gastos urgentes y 
de impre.scmdiliii! n ;ci> 'idal qne no esten co.upren- 
didus en ios presupue-itiis g  n -ra les , ó que no b a sta ­
sen las canil la Jes  onsigiiaJas eu los mismos para 
cubrir ntgiirias de las alenciones en ellos marcad is- 
por i'ircuB't.m . ias que m  pudieron preverse al tiem • 
po de S I form ación, á juicio y In jo  (a rc-spun-abili- 
dad de loesuperinleudenles geniTales, y d c tas |iin- 
l i s  suiienor-'s d ire c iv a s  de tl.tcienda ; ública de las 
las,'piO|)ondrán aquellos at iiiin í-tcrio  encargado ile 
IOS n eg x io s  de Ulír^.n t  la i:oa> csiuii de uu crédito, 
supiolorio si ,s,“ l ia t is e  de una ateac nn cumpr. iidida 
en los presupuestos de g a s to s , ó de ii« eré lito es- 
IrauM inarij si filete i:na ob’igacion num a, itianifcs- 
lando 'as razones en tpie se fmiüa la n *cesidad para 
en sn vista d eterm n ar lo que mas co v.mga Loque 
se dispone en esti'ariícnlo  no a l 'e ra  en nada l > m an­
dudo ''D mi real decreto dc 31 d - en 'ro úilimo.

A rt. 9 !  Los iire-i]pnc.slo.s no sc considerarán vi - 
gentes ¡>ara la ad.piisicion de derei hos, tanto por par- 
ted e  la Hacienda c  uno ile los particulares, smo 'du­
rante cl aüoii q 10, correspondan. .Sin embargo, para 
term inar lu cohran/a do los h .iberes c*>n< raidos por la 
tlarieii l.i en el mismo, y la liqunlarioii y pago de ios 
eré Idos ad piindos por >et vicios hechos en igual pe­
riodo, .seoiiiscrv:tr.in aliicrtos lo ; presupuestos hasta 
(iri de junio del año inmedi.ilo s ig  lientc. Los babo­
res qnequeden sin cohr.ar, y las obligaciones no p a ­
gados al cerrar.se en dicha é|)oea, se comprenderán 
como re-'oltas en los dcd año siguiente por capítulos 
especiales.

Alt. 'O, Los créditos concedidos por el presu- 
pijestn de gastos á cad.i uno de los artículos en que 
esié lubdiviili.lo so o podrm iiivertir'e en e! pago de

antes con el nombro do cu..nta dc caiiíftllcs, la  rendi­
rán todo' los ipie man -jen fondos d '' Esta lo

t^ '^ ’ ' L u ' " '  ' ' f  '■"'"'"Pue-lo* tendrá por
objeto o>ubHcer las oportunas eomparacinnes entre 
U s c a n l id a f ls c o a tw to  y recaudadas en ol año, y
las (R u la d a s  para el tnismo en cl p'OsuiiUPMo «  
nerui de ingreso-s; entre los gaslos dcvotigaíies y na - 
gat.li y los coiisipiadosen el presupuesto general 
do g.istos, y íinaimenle, entro los resillados de io  ̂
presupueslos generales de ingresos y de gastos, O nc- 
d.in, pues, oh igaj.is á  reo ltr cnenla anual de presu- 
pncstos por la parle de ingresos los aáminislradores 
de cada uno de Ins rámusdel pre.suí)ui!slo dein'vre- 
sos, V per lo respectivo á gaslos las conladurlas° e -  
nera cs de ejército y llacu-ada, en doude lian de 
pac ! tr copia, , h  las ciruitaj ,1 •
'.ndan k s  empleados one deben lu ce rl,, s ,-im  lo 
■ir.'t ‘nido cn cl arllcnlu 19 de este mi real decrelo. 
-a; c in tid u m s generales de e érciln v llreieii la de. 

1.1 II ihan.a Puerto i l i c iv  M anía re-iaekrán lascuen- 
u.s generales (le presupuestos con presencia do los 
datos q ic a lc fc c lo s c re  m iranenePas, y las pasarán 
a los tribunales respectivos, remitiendo copia autori­
zada al ministerio encargado de los negocios de Ul­
tramar. ® '  '

Art, 2 2 . Las tesorerías subillem as remitirán su« 
cueiiui.s del fesoro tcHUiinentadas á las princinales de 
llaciemla pública de los capitales dentro de os ocho 
primeros í las de cad.t im-s por las operarionesres- 
P 'ctivas al anterior, acompañando una copia de ellas- 
estas formaran tina cuenta gwieral, reasumiémlolas 
Indas, y la remilir.ín original con los documentos 
nislilicativosal tribunal respectivo v en copia exacta 
autorizada conipetontemenle al ministerio encargado 
de los negocios de Ultramar por conducto del super- 
intendente general de la isla. Tambi.'u enviaran Ia,s 
copias (le lascnoatas de tas tesorerías suballernas.

Arl. 23. El misato órden que establece ei a r l’culo 
anterior p.iri la remli uian de las cuentas del Tesoro 
h i de s'giiirse respecto á las de rentas ptíbl'cas y 
g.islos públicos que han dc rendir los .Adminislrado- 
res. Contadores y ürden.aJore.sdepagos, según lo pre­
venido en los artículos 18 y 19 de este mi real de­
crelo.

Art. 2 i'. L is Tesorerías queii'iy se l!am.an d * e jé r­
cito y Ila 'ie td a  déla ilabtna, Piterlo ilico y Filipi­
nas, se llam irán en ad -lante Tesorerías gen>>raies d- 
Ilicienda pública, y serán ios centros adonde va»aná 
reunirse lodos los sobrantes de las d'm as subalter­
nas, después de cubrir las atencionesque se les (je- 
signeii por conscciieiiciaile las di.stribiiciones de fim- 
doá do ijue traía cl art. 11 de este real decreto.

Art. 2 ). En los tres niencio'iados puntos solo e.s- 
tai'án autorizados para hacer pagos las Tesorerías "e - 
neralfS de Hatien k  pública, l onlra las que se espedi­
rán lodos ios libramientos qne hayan de satisfacerse., 
(¡iiedandü por ahora las demás ((ue existen en las mis-' 
mas poblaciones reducidas á ceñiros ric recaudación 
con la Obligación de pasar scmanalmenle á las <>ene- 
roles ios fondos que reúnan. Lo mismo tendrál’u'var 
en donde haya otra Tesorería además de ia Haciei?da 
publica.

el p
Art. 26 Todas las disposiciones que comprende 
presente decreto han de tener cuinnliinicnin d,.a-

criídilos totales de ipie no se liubiese becl liso en I tamente l.ts cuentas del Tesoro de los me.sps dé en e-
•esivas en las 

. . .  de rentas
públicos, se foriitará una sola en

todo el ano, se considerarán anulados al cerrarse el ! ro y febrero , continuando con las sui esi
presupuesto, ;i no ser (¡ue por circiinsiancias especia- ¡ en ¡as épocas marcadas ; v ea cnanto á las
les sc cons dcrc conveniente la continuación de aigu- ■ públicas y gaslo.s públicos", se formará un
•m deel os. en cuyo casóse so iciUrá del ministerio ' fin de junio, que co;nprenda ('i primar semestre del
iirarg.ido de los negocios de Ultramar ()or la su p e rin -; ano, y desde aquella época se rendirán raensutl- 
eiiucncia general a (¡ue ^orr^pojicla la pecm incacia mente en la forma espresada.

islas itjir«bar,in cl 23 de cada mes una d¡>triiiucion
(Je uiiulos (lor Cdpitulos y artiriilos iel respriciivo cienlos oincuenU v cinoo^^Está r u b r ic d j c 
prcsiipiieslogeneral de gastos, marcando l.is obliga- real m ano.=EI ministro de Estado, Claudio A 
Clones (jue han de sallsl.icgrse en el mes siguiente. Con Znztii'iaga,

MINISTERIO DE HACIENDA.

previene en este mi real decreto.
Dado en palacio á seis de marzo do mil ocho- 
   -  -

Antón ííga.
arreglo á estas (Iblcibnciones han de abrii'.se lo.s oré "
ditos en las tesorerías de Hacienda pública en que lian
de saiisfaciTaC las oliligaciones.

Art. 12. A la misma (-poca m.arcada en cl artí n Excmo. S r . : Ik  dado cuenta á la Reín.i Q. D G ) 
lo anlerorpaiM  lu rti>U'ibuci(m de fondas se formará <*o;tmnn‘acion (¡ue V. E . ha dirigido ,á este
im cálenlo t e los inuresos probables que deberán le- fedu 31 de enero último, dando co -
ncr logar en el mes siguiente en cada punió por to- de las ocurrencias habidas en Granada en
dos conceptos, cuyo cah-um e- nna de las bas's que tratarlos individuos
h.an de tenerse pr. seiites para disirihnir conM-nienle- cuerpo de su mando de conducir á  la aduana
ment ' l<is fondos en k s  tesoicrias de Hacienda pú - s" reconocimiento dos galeras cargadas de g é -
biicd- í m’r.)s csiran¡eroá procedentes de Málaga.

Art. I N o  podrá ordenarse pago alguno qne no ‘ ' >’ consiileraod') que la ectuivocada
hava sillo r'.uiipreiidido en las disíribnciones niensna- d<í l<5s pueblos, en qne dC'pues de !‘a siipre-
iesd e fondos aprobaba--. P.ir consig iiente , los teso- sien de los d-redios de puertas v consumos, están 
lerO' se negacan á S(ti>facer v los contadores á in - ?ravámen \ reconocimiento lodos los
lei vi'inr l..do iihraniio.itn qu ■ csceda d.- la cantidad *‘riír.iilos que s-» intro laz'an por los de las ca
api-ídiida en lis  -it.idas disíribn.úancs mensuales para fiU'‘ está dm,lo lugar á los conllictos de
el artículo de que si* trate v que aun no s - h dnese '1'!*'' comunicación anterior, S. M., de coiilor-
h.-cho n-o, siendo ri.'Sjioiisáblestle los pagos que e je -  * ‘■'o** 1"  P‘ o '«esti por ja  dirección gencr.il de
cnlírcii ,viii erie reiinkíio aduanas y arance 's .'s e  ha diga ido tnm lar qtic lo.-

Art. (io ,10 escepcion do la regla genm-al o s- ¡‘e pfovincia. por medio del B>Hh,
tall ecida en el artn n i, cuainlo ocurre h .m., «-aitA ' mando, dirijan nna circular á los
esira
tribncioncs mensna'cs aprobad is, \ qne sea de tal nr 
gcncia que de rciar-lar -n pago baria haber leñado

alrecida en el artn ocurra a gua easto i ' c . « “ Uan nna c remar a los
-sira -rdiiiario qn-- no e.qé comí,rendido ee k s ”iii< acalden maiiife-landi) qne ¡a supresión de los citados

. I , , . I M. la» (JI5 - derechos no afecta ni se e s tie n íe  á los .artículos es-

'■ I R T E  O F I C Ü b ,
(  G A C £ T A  r S I ,  7  D I  A B H I t .  )  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S \I. k  Ri-ioa (Q. i). G.) y  su augusta real fa­
milia contiiiiiau eu d  real ritió de Ar..iijiicz siu nove­
dad en .su iniporlaiile salud.

B I M L  D E C R g r c

Eii ¿tención a las razones que me ha expnerto el 
Uiiniílro dc i-.slado, encargad-, del desp«c(,y (jg los 
iii;gociits (le Lilraniar, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de nnnistio.--, vengo en dccieiar io si- gu cDie:

Amenlo I? Desde la fecha th'l presente decrpio 
ingresaran iiiateriaiiiicnie 6 por foi nmlizacion en ks 
cajas nel Icsoio publico. de[H.|i(li,-¡,iqs de las Superiii- 
leiidcncias geiicraje.s do Hacienda de las proviiicias 
ultraiiMianas c.-:p molas, lus producios íntegros de lo- 
■das las rciil.is. impueslos derechos que se cobran eu 
ellas, ciiahiniera qu- s.-a sn dase o denominación, pe - 
ru aplicar os al pago de las ol„i«ac„„„.s ,.„„,préi‘li 
dus en bis r,vpecuvo.s picsupiiesios generales de gas- 
tos Los f, nd()s que lengap una aplicación c-peciâ  no 
serán s;n embargo di.siraiilos paia uiend-r á -Iras 
old:gaciüiiei. sino en la pa, te -obrani- dê pu,., cu- 
Du itas lao tíel o, jeto ,-speci.il a que esíiun-ren desti­
nados. Qiictk ¡>or cuii.riguieiilc piubib-da kex¡./eii- 
ciii (le I- ndus púb icos imli-pemlienlcs de las ca¡és <lc llaciendü jiiibiica. * ‘'‘•

Al t. 2? Dtísdc la niisiiia f,.di¡i dependerán del mj 
iiislerio encargado ,iel liespacbü de ¡os negocios de 
Lllramar, en todo ,o tonccdm-nte a! manejo ,1c lon- 
<Jüs y n-mlicioii de clieiilas, los empleados encar'ra- 
H»' o que St; encacgaseu de !a rec-.u.krion d e  renrus
K ' K * *  a k M ta m m m  * « , ) * .  p»r

'̂ -l- 3 - Igudbnenlpse ejecutará desde cstaf.-clia 
por la.s mi"'!!!!.;, cajas el pago de todas k.s oliligacio- 
n e s ile  d iteie„i,.s

p.>gadu,ias g-OiTalcs y ¡larticulares de los mi.s - o.s, 
sm perjuicio de establece,•, bajo la dependencia iJe i J

esKí rcijuisitn imlicra segiirse grave i rjuicioá l..s 
intereses de! Esuido, cnaio por eje;n,> o, en ca.-(o de 
nn nmviniicnlo necesario é imprcvirio Je tropas o 
de bnqiips, se fa'-nlta á la uiitoridad siinérior del 
panto en ijuc esto tenga jugar, para qne pueda man­
dar librar contra hi respectiva tcsore, ia de llai ienJa 
pública, y ai teriirero jiara qne ])ague eii viriud de
esta ór.l«n, quedaiiilo ..l,iig..,lo, ailtlxj.s ¿dar lUeuia 
mmeJiaiameiileal superintendente general para sn 
aprobación. \ que disponga se emprenda la caatidad 
que sea en la «lislribucmn de fondos del mes próximo 
venidero á fin de cubrir el esceso de pago que resul­
tara en el capitulo y articulo eorcespoudieiites.

Art. 1 6 . Para lu ejeepcion de toiio pago proce­
derá fibraniieiito dei jefe que ,'jerza en el dia o ejer­
ciere en lo sucesivo las fun,'iones de ordena-hr de 
dauos . estendieiidü con las l'ormaiida.les y requisi­
tos prevenidos en la iiislriiccion que so formará para 
facililar á las oliciius et cninjilimicQU) del pre­
sentí! decreto, y aL'OnijKtñ.iJu de ios ducumenlos jus­
tificativo (lo sn inipi.rte.

Alt. 1 6 . Los empleados dc todos los ramos que 
maimjen K,ndos dei Estado re,,dirán cuisiita nretisual 
ju»liiicaJa al respectivo tribun-l de Cuentas por 
conducto de la ouciiia ceutral de que Jepegdaa.

.\rl. 17. Las eucnlas se dividirán eu cuatro 
clases, á sabor; de re-las públicas , (j,. gastos pú- 
bliuos, del Tesoru público, y de pr-siqmertos. Las 
tres prnn'Tas se rcn liran uieniualmento, y la cuarta 
anual,iiciitc.

Art 1 8 . La cmnla de reñías públicas comp:(>n-
(Jcra lodos los der-chns adipiiritíos por el T, ,  ,.....  , • -.la,lo
por devcngts ,ie las coiiir¡bu,-)o,,M é impuestos de 
todas cbises ah iiih-rcsde edificios de .su propivd^-l, 
y en gi'iieraj lodo lo que por cimlquier concepto le 
da un deieciiO de exacción sobre los portirtilares. 
(lei.eu pues remlir ( nentjs do renta» p iWieas to 
los .'inpleailos encargados de la a Inimistra ion 
y recaudación de los ramas íjue producen ingreso al
Erario.

A rl. 19, La cuenta de pastos públicos comprende­
rá torios los derechos arlquirido.s contra e! Lsudo por 
i iia:(|nicr concepto qne sea, cuino sueldos, pens o- 
ne.s asign.i, iones de escrilO! lu, contraías de cnalunier

tan-;ailo.s, ni (jue devengan derechos por aduanas, los 
cuales i imtiiuian sujetos i  ¡a iU'peccioa v vigilancia 
del resguardo, lo mismo que á las disp'osiciouc.i v 
domas formalidades eslabki'idas para la circulación 
de luercancias en ios rcalrs decretos dn U  de junio 
de t8 ;0 . 18 de dicieiiibie de I 8 ÓI v 20 de junio 
dc l 8o 2, qae los traficantes e,riáa obligados á cumplir 

De real órden lo digo á V. E . para sn conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E .
inuciKH años. Ma-lriil 17 de Marzo de I8 o3.  Ma-
doz.—Señor inspector general de carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.
limo. S r .: La Reina ,Q. i). g.) se ha servido orde­

nar que desde I. de mayo de este ano se uniforme 
(jl porte de toda la correspondencia estrangera. co- 
braDUose en las adminLstfaciones de la l'enínstila é 
islas adyaceodes á razón de i  reales i>or carta de \ 
adar iies; y 4 rs. mas por cada cuatro adarmes ó frac­

ción ue e»íe peso que tenga de ma.s ia caria.
_ Respecto de los estados con los cuales tieiie el go- 

bieruc) convenios especiales á otro precio, que son 
Francia a  2 ,'s. caria  dc cuatro adicm es, v Porluga’i 
a un real de vellón caria de cuatro adarse seguirá 
conrando el porle como hasta anuí.

Desde el mismo dia (. ® de mayo dejará de e x i­
girse el fraocjuco prévio de la» cartas para Italia.

Las disposiciones de esta órden po;bán variarse 
j)or consecuencia de convenios posteriores á su fe - 
'■ha, por subida del porte de I is curtas españolas en 
los estados eslrangeros. ó poniiic varíe en vírui 1 de 
uuiivus tratarhs el porte de trándlo de los estados 
liitcruicdiüs.

caí loen reeliiiion á c.isl todo lo ñus notable de la 
crírte, pero nj enas onipez(> el durado l'ebo á derramar 
sus ardientes fa v o s , las icclii.s.rs madrileñas sac.iroii á 
n-ltieir sus trapitos dc e<)iires:ir, y pl.<z,< y c-ilh-.s se 
p o b l.irw d »  elegantes vestidos de se.l.i v de liasqnii'ias 
de nieriiiu. L a mantilla espaiiol.i, ora Ib'ii.i de [ranjas 
y  cmper(“gilada, ora modesta, de cisco liso y recortado 
v elo , pero siempre airosa, atrevida y llena de gracia, 
fue, por decirlo, la preiid.i con (jne mas se d isliii- 
guieruii nuestras amantes devotas.

Los mirones estuvieron de ciihorabitciia ; las puertas 
d élas iglesias estaban cuajadas de esta cíase dc g»mtes 
que Dios maldiga, y  las celoi ,s m.imás anduvieron hi-eli, 
unas .árgos pira evitar lis  arteras mañ.is dc los devo­
tos del ciego niño. En estas uprctiirds, qne suu funestas 
bast:i para los que no gastamos ahiiecaJures, hulio es- 
cami'teos dc pañuelos, relojes y  otras p rrn d as  de mas 
valía. Según nos han informaíjo, al salir dc la iglesia 
de San L u is, dejaron a una pobre señora sin un p -  
ñuelo que llevaba en la mano y  sin un.t hija qne lle­
vaba del brazo. Afortonadamente la a liíb u k d a  m a­
dre eiieontri'i á su hija  en la orilla J e  aquel proceloso 
mar; p r o  el ¡lañiido habia naufragado.

Ski‘s re a (t  — E l  It Tnm ú» Ja o ii  »c linlla 
de vuelta en la ciáitc desdo anteayer, habiendo dejado 
á sn señora madre restablecida dc su reciente en­
fermedad.

sobre..... ¿qtiiéi) e t  e lla?—E l ,  y a  re e o r-
darán micslros lectores quien es é l ,  ps(5 p r  k  eallc 
que es alta y baja á la hora con v elid a; ella apr(x :i(í en 
cl lialcoii con un p n iie lo  blanco (?n la mano como en 
señal (le que deseaba parlamentar. Se han entendido: 
pdcinos asegurar que a estas horas habrán firmado ya 
un tratado de p z  ventajosa para ambas p rte .í.— Q u i­
zá .i eonsecueneia de haberse entablado estas confe­
rencias se habían roto las de Viena.

O n id o r  e i ife ru i» ,— IR  S r .  U .  J o a q u ín  S la r in  
López p rc c e  que sc iuilla bastante enfermo de nn cán­
cer que le interesa gran parle J e  la lengua. Lo senti­
mos y desearemos que se restablezca.

IBatiqiicle l io m co p á lte o . - E l  d in  IO  eelelira- 
rá la academia horaeopátic.i el centesimo anivcr.sarin 
del nacimiento dc su m.aestro el doctor Hainicmnnri 
con un banquete, al que asistirán todos sus miembros 
y  otros profesores y  aficionados á la medicina glo­
bular.

Ekiini... ru :»  — Ucside poeus uioiui'tilo» d o»-
pucs de abierta la sesión dcl miércoles, los alredcdo- 
fos del p la c ió  dcl Congreso, empezaron á polil.arsc de 
grupos, cuyo número fué aumentándose sucesivamente 
p r  el de los curiosos. Adoptáronse algunas m édiJas de 
precaución p r  cl digno gobernador de Madrid, y  o iii- 
guna ociirreocia desagradable pciturbú el so.siego jiú- 
Llico.

L u  algunos puntos de la p b ia c i  on hubo, sin em­
bargo, carreras y alarmas.

P o e m a .-  L'ii poelu alen iaii á  uoitipiio»lo uiio
sobre las preguntas siguientes;

■ ¿Cn;íles son los diversos grados Je  placer? y  dió las 
siguientes respuestas:

¡Oh, tu que ansias los placeres' ¿Los quieres p r  

un instante? B .'be, si tienes sed, agua fiesca. ¿Por al­
gunos minutos? C:>ino uu bocado que te agrade, coa- 
Icmpla un hermoso caballo que nu sea tuyo; nna car,i 

bonita, una pintura famosa.— ¿Por una o dos horas? 
•ásiue á un brillante especlaeuk, leenn buen libro, es- 
cuch.t una orquesta, haz una, dos (5 á lo mas tres visi­
tas a una dama joven y  herniosa, abandónate recosta­
do sobre ñores cen:a de una fuente cristalina á dulces 
idea.s, contemplando el hermoso cielo.— ¿Por una tar­
de? Pásala 011 la conversación de pocos, p r o  escogidos 
amigos, de dam.is hermosas, amables, van.is y  sabias, 
sin que ellas-dem uestren conocerlo.— ¿Todo un dia? 
Haz tma buena acción al levantarte, y  pi'oyocla cl 
hacer después dc comer otra.— ¿Por una semana ente­
ra? Asiste á la bodi de uno de tns amigos ó de uno 
de tus conocidos.-i=¿Por seis meses? Compra una casa 
en l'l c a m p  ,il lado de la suya, planta y  recoge tu co­

secha, edifica alguna habitaciou agradaljle. ¿Por un
año? Cásate con una dainu hermosa á qnion miic.s.__
¿Por dos años? Añ.ide á tus bienes una hacienda don­
de teug.is vasallos á quienes hagas bien.— ¿Por lotia la 
vida? Practíc.i la virtud, gozi con moderación y  vive 
siempre oeupado.

no dudamos que llevaran a cfccio la mejora material de 
que se trata si la encneniran tan p  iliva como nos­
otros.

A mcdtJ.i qne aumenta cl vecindario en M a-Lid, 
iieee.ila eii.-auicbavsc el ca.sco dc la población , y  por 
ningnna p r l e  hay mas proUilidades de realizar esta 
mejora que liácia el Norte. Pero hoy sucede que los 
que se dedieaii a la edificación de nueva planta, se re­
traen de emplear sus capitales en estos s it io s , p iq u e  
la .escasez dc vecinos uo les ofrece desde luego cl inte­
rés que dclien prometerse: llevándose á efecto la insta­
lación Je l  mercado, serán mas buscadas las baliitacio- 
iias, y los capitalistas emplcarian sii.s fondos en k  ad­
quisición de los solares y c.isas viejas y de un solo piso, 
que tanto abuudan en las c.alles dcl Espirilu  Santo, 
San Viceute <ilta , Palma Alta , Tesoro, Santa L ucía , 
Dauiz, Dos dc Mayo y  otras varias , p v q iie  atlcmás 
dcl regular rédito que les i>roJttcírán al presente, ve­
rán un p rv c iiir  mas o menos inm ediato, p r o  seguro 
p r a  sus i>ioj«edades, fiiiHlado en que la marcha pro­
gresiva dc la ¡loblarion dc Chamberí, qne se hará mas 
actira con la traida de las aguas dcl Lozoya , dará in ­
dudablemente p r  resultado que las citadas calles ocu- 
p n  casi cl centro de l.i córte.

Dc e s te  m o d o  t a n  s e n c i l l o ,  y  p r o p o rc io n a n d o  desde 
Liego v e r d a d e ro s  beneficios á lod.is la s  clases, se logra­
ría llevar á  efecto el e n s a n c h e  de la p l i l a c l o n ,  a c la ­

ra n d o  lo s  bariios de Lavapies y  e l  Ra.slro, que tan so- 
Ijrecai^ados están hoy de vecinos , con p r ju ic io  de 
|ft S a lu d  y  e l  bien estar de erios y  de todos lo s  

d e m .is .

A p r le  dc los motivos espuestos, hay que tener ade­
más en cuenta que no es ya suficiente el solo mercaiJo 
al p r  mayor de la pl.izucla de lu Cebada, p r a  dar 
cómodamente salida á los efectos que en tan grandes 
p rciones eoiieiirrcn ¡Kira su despcho en el mismo y 
aiiii en el ceso de qne no pudiera existir mas de uno 
(lari.mvos á los barrios del norte la preferencia p r a  sn 
establecimiento p rq u e  en k  aglomeración dc k s  b er- 
d u ras, y  otros arlioulos tendrian la no desatendible 
ventaja de ventilación de que carece el que hoy tene­
mos. Pero lo conveniente, según venimos demostrando, 
es cl que haya dos y  el punto m.is á propósito para 
establecer el segundo la línea que media entre el hos­
picio y  la calle Ancha dc San Bernardo; ya se.i en los 
terrenos de M onlc-L eon, en el antiguo cuartel de in ­
genieros, ú o tro  cualquiera d ispiiib le.

Los gastos que p d ria ii  originar las obras necesa­
rias al efecto los consideramos en nuestro p b r e  ju ic io , 
de muy escasa im p ratn cia  ,  y  menos atendidas las 
ventajas que habia de re p r ta r  el vecindario.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPO C A S. A E A U IIU R . C EN TIG R A D O .
B A R O -

K E T R O
V IE N ­

TO S.

7  d e  l a  m a i) .  
1 2  d e l  d í a , ,  
5  d e  l a  t a r d e .

1 1 ¡ 4  s . 0 . 
1 2  s . 0 .  

9  1 ¡ 2  s .  0 .

1  l l 4  8 . 0 . 
1 5  s .  0 . 
1 1  3 [ 4  s . 0 .

2 6  p . 5 1 ¡ 2 L  
2 6  p , 6 1 ¡ 4 I .  
2 6 p . 5 1 i 4 1 .

NO.
NO.
NO.

E F E R IR R ID E S  A STH O N O m iC A S S E  H O T.
Es el lita 87 del año y et 18 de primavera.
•‘o!. Salió á las 5 horas y 32 minutos. Se pone á tas 6

ho' ■« y 28 minutos.
£1 día dura 12 h, y  54 m. La noche 11 h. y  6 m.
Lima. 20 de eu edad.r Aparece á las 12 horas y 9 mi lu­

tos (le la noche.::Pasa p r  el tueridiano A las 4 horas y  
38 m. de la manan» , retardo 60m.=Se oculta i  las 8 h. y 
11 m. de la m.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
psar el sol p r  el meridiano, las l 2  boras, 2  minutos y 
16 segundos.

La ecuación del tiem p es 2 minutos y 16 segundos.

C i.O M C A  R E L I G I O S A .
SANTOS DL DIA.

SEMAN.A SANTA.—SAN EPIPANIO, obispo y SAN 
CIRIACO mártir. ^

A . A '( ] i \ G I O S .

De real ordeu, acortjddi en Qoiiscjo de miiiiriros, 
comuiiico á V. I. para áuciiiiiplimientu. Dios guar- 

á V,_ I, iiuK-hos años, Madrid 31 de 'marzo Je  
« 03.— bdiiia Ci-uz,--ár. Director general de Correos

La Reina Q D, ü.) ha tenido á bien conceder el 

(ImfFnrhml^u^'u'’* ''C' pasado, á
V lrce lo n a  '^úasul de Sajouia

sonido S. M. autorizar, con fecha
ue lili l l , J  l l i p o  í  Inc.  c a . - i n r .  u . 1. . -  I ’ . l  I -  .

a ilaeiem k jiublica, ü.«eaii k s  ordeoaJore.-? de p i -  
Süs, pueriu que no b a J e  esienderse libraiiiie.nto a i-  

giii.o riii qúc preceda la juriilicacibu dei gasto de 
(jiie »e Irak- i

A , . . ) . ,  U  del púbLce, c o „ .e ¡d 7  . . ó í  j a  ™  j ) :  J ’ "
Ju e v e s  ««nio. _  s ia d rid  erji aiilcs

Nadie ignora que k s  calles mas próximas á la pla- 
znek de la Cebada , están esccsivamcnte pobladas dc 
vecinos dc k  clase media y  artesanos, p rq u e  en la ne­
cesidad de vivir con cconnmiu, procuran aprovccliarsc 
de la que les prooorciona cl mercado ul p.nr mayor es­
tablecido en aí|iicl p ra g e  hace ya muchos años, en el 
cual vatios articiibs sec.spnden con una con.sidcrable 
li.vralura, re.spclo de lo qne cncslan cu los barrios del 
Norte. Y  on estos á la vez se advierte una notable es­
casez de moradoics, á p s a r  de que sus caites anchas, 
rectas y  mejor ventiladas, ofrecen k s  mejores condi­
ciones dc salubridad. E s tan cstrem.ida k  <les|)i'opr- 
cion de vecinos entre ambos cuarteles, que en cl dcl 
Norte no llegan á una tercera p r t c ,  sin embargo de 
que p r  las mencionadas ventajas que d irin iia; puede 
abrigar un doble cuando menos; dc lo cual sc deduce 
claramente qiic k s  clases p b re s  y  de la mcsocrácia, sa­
crifican el bien estar que les promete la p r t e  alta de 
Madrid y van a vivir amontonados en barrio.» sin ven­
tilación y sucios, con p r ju ic io  de la salubridad públi­
ca, porque solamente a fuerza de sacrihcios y  de econo­
mías, puedeu adquirir los artículos do pri'uera neix;- 
sidad.

E l  establecimiento de otro mercado p r  mayor cu la 
linca que media entre el Hospicio y  la calle Ancha Je  
Sau Bernardo, ó en otro criubjuicr punto á proi>ásito, 
ev itark  los mates do que hemos hecho ligera mención 
y rc p r ta r ia  ademas IioneCcios al vecindario en gene­
ral que bien pueden tomarse en cuenta.

Xíii priaicr lug.ir des.vpar(veria el recargo qtic hoy 
sufren los artículos qne de la plazuela de la Cebada tie­
nen que Ira sp rla rse  ¡xira su despacho por menor á las 
KÍtuadüs n i los barrios dcl Norte, y  estas estarían mejor 
sijr liJas  cu cantidad y  calidad, pues hoy sc lleva lo 
peof y  se cap cc  J e  aquellos arlículiis (pie á sus csp i)., 
dedores no les prometen desde hii^o una doblada ga­
nancia. A p r le  de estos bcuefieios (¡ue deben procurarse 
á los habitantes de los barrios del Norte, h  p b k c io n  
en general disfrutaría también de los consiguientes á 
ia <»inptcric¡a que se siiscitaria entre ambos merca­
dos ul p r  m ayor: ilesaprcecria k  necesidad de vivir 
apiñados on ),,s calles que rircum bakii la plazuela de 
la Cebada, y  sus vecinas buscariaii k s  ventajas do bien 
estar y anchura, p rq u e  no tendrian que sacrificar k  
economía que Jes es tan forzosa, auu para vivir llenos 
de mil privaciones.

Otras cüiisi craciones hay que también nos mueven 
lia  ̂ á llamar laatenciou de k s  autoridades com plenles, y

M ONTERA, NÜM. 3ü, FR E N T E  A SAN XUI.S ÜNl-
ca f.íhric i de tejidos de gom.i para el calzado, bragueros, 
suspensorios fajas eListlcas , laratibas , orinales portátiles 
p r a  camas y camino , tirantes, liga* y  toda clase de ven­
dajes y objetos de goma. Esta fábrica es la que tantos «ños 
ha estado en la Puerta del Sol, numero 1 1 , y que tan co ­
nocida es del público por lo siip-riot de sus géneros y lo 
arr**gUdo de 5 js  precios.

COMERCIO DE .SEDAS DE JO SE  BLA N CO , RED  
de San Luis, esquina á la calle de Jacometrezo, tienda que 
fue del Angel.— Seda.!, estambres, galones, puulillas, bor­
dados, flecos y ciiitrria de novedad; el surtido en los refe­
ridos artículos y en lodo cuanto con ellos tiene relación, 
es enteramente completo y  elegido; para cuyo fin el nuevo 
dueño da este e.stablecimieolo no ha omitido el menor sa- 
'riücio. Aunque por el surtido y cirounst.inciai que reúne 
dicho esUblecimiento, podría contarse entre los primeros 
de su cióse y hacer en su favur algunos elogios, su dueño 
solo tiene la satisfacción de poderle ofrecer al publico, de- 
jindo que él le juzgue como crea justo.

MODO D E V E S l'lR  SIN GA.STAR DINERO. DON 
David Jacobo, cambiante da ropa vieja por toda clase de 
géneros rn corte para señera y  pata caballero, de la  úUi- 
m a  moda.

Nota. ^  advierte que los cambios no se hacen en el 
establecimiento; se hacen en casa de los señores parroquia­
n o s .  ^  toman los avisos de nueve á «inco, en la calle del 
Lolmillo, num. 12, preiidetía, y en ia calle de la Crus, 
m a u D  0IÍ4 ; el p rtero  dará la s o n .

NOVISIMA^ G ü lA  D E CO N VERSA aO N ES M ODER- 
nas en español, francés é inglés; nueva edición según Par- 
<íal, Oclioa Richard, Corona j  Salden Madrid, 18S.1* •• 
tomo oc 18» de  ̂ -•
_ .\o>¡sima guia  de convers,icíones modernas rn rspañol é 
ingh-s; nuera edición según Pardal, Ocboa, Richard, Co­
rona y Salden Madrid, 1854, un tojao en 18? de bolsillo- 
encatlqnado, 6 r*, ’

Estos ítbrilos son indispensables, lo mismo p r a  los que 
se dedicin al estudio dc cualquiera de estas lenguas, como 
también p r a  los que ya las conocen; álos primeros les fa­
cilitan con recreo y  sin traba;© la adquisición de las pala­
bras mas usuales y k  coloeacion mas oprluna de ellas en 
Us frases de la conversación, cosa muy difícil para los que 
se dedican al estudio'de un idioma fuera del p i s  en don- 
de se habla; los segundos tienen la inmensa ventaja de no 
olvidar con su lectura lo que han aprendido; perfeccionar 
y faailitar cada día mas cl lenguaje familiar, BaiCa decir 
en su apoyo, que acliialnienle cstjq adoptadi s como libros 
de testo p r  easi todos los profesores particulares, délos co- 
Jegios, institutos, etc.

.^ f  Madrid, librería e.straujera y  nacional de
(.arlos B auly .Ba.| li„e, calle del P ríu ctp , núnT. 11.

Piferrex; Bilbao, Aituv:
Cádu, Abelardo de Carlos, Revísta médica; Coruña, übreria 
E-spaoola; Granada, Bamortl, Je tes  de 1» Frontera, Bue- 
DO; Lugo. PujQ!, Soto; Malaga, Moya; Murcia, Nobuís, 
OuJan; Oviedo, Alvares; Palma dc Majtorca, García; San­
tiago, Siinches y Rúa, Calleja; revilbi, Geofrin, Fé- V a- 
„ fl**’ ^Liteu Cervcta; A'alladoHd, Rodrigues; Vitoria, 
Robles; Zaragoza, Andrés, Heredia.

E D I T O R  R K S P O N S A D L E  D .  M A X C E I .  D R  O S T O L A Z A

n i l I t l t l U :
IlU jireu la de FortM iieit S.iLcvlAd.
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